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H O R A R I O S  D E  A T E N C I Ó N

Órdenes e inscripciones que se hayan registrado hasta el 31 de julio podrán ser pagadas el día 1 de agosto de 2022.
Los cambios de colocación y patrocinio serán válidos hasta las 23:59 hrs del 31 de julio de 2022.

Órdenes e inscripciones generadas después del 31 de julio, serán contabilizadas para agosto sin excepción.

SÁBADO, 30 DE JULIO

LUNES, 1 DE AGOSTO
(Únicamente pagos)

Atención al Consultor 
9:00 a 18:00 hrs

Atención por Chat
9:00 a 17:45 hrs

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

DOMINGO, 31 DE JULIO

Atención al Consultor 
10:00 a 21:00 hrs.

Atención por Chat
10:00 a 20:45 hrs

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

Atención al Consultor 
9:00 a 21:00 hrs

Atención por Chat
9:00 a 20:45 hrs

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

COLOMBIA GUATEMALAPERÚMÉXICO ECUADORREPÚBLICA
DOMINICANA



H O R A R I O S  D E  A T E N C I Ó N

SÁBADO, 30 DE JULIO

SÁBADO, 30 DE JULIO

SÁBADO, 30 DE JULIO

Atención al Consultor
9:00 a 18:00 hrs CT (español e inglés)

9:30 a 18:00 hrs EST (francés)
Atención por chat

9:00 a 17:45 hrs CT (español e inglés)
9:30 a 17:45 hrs EST (francés)

Página web
Hasta las 23:59 hrs

DOMINGO, 31 DE JULIO

Atención al Consultor 
10:00 a 21:00 hrs.

Atención por Chat
10:00 a 20:45 hrs

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

DOMINGO, 31 DE JULIO

Atención al Consultor 
10:00 a 21:00 hrs. CT y EST

Atención por Chat
10:00 a 20:45 hrs. CT y EST

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

Atención al Consultor 
9:00 a 18:00 hrs

Atención por Chat
9:00 a 17:45 hrs

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

Atención al Consultor 
13:00 a 21:00 hrs (Hora Madrid)

Atención por Chat
13:00 a 20:45 hrs (Hora Madrid)

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

DOMINGO, 31 DE JULIO

Atención al Consultor 
13:00 a 23:59 hrs. (Hora Madrid)

Atención por Chat
13:00 a 23:45 hrs. (Hora Madrid)

Página Web
Hasta las 23:59 hrs

ESTADOS UNIDOS CANADÁ

ESPAÑA IRLANDA REINO UNIDO PORTUGAL ITALIA

Los cambios de colocación y patrocinio serán válidos hasta las 23:59 hrs del 31 de julio de 2022.
Órdenes e inscripciones generadas después del 31 de julio, serán contabilizadas para agosto sin excepción.
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